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PRES. (0) N2  93/1409 

Solícítud Sita. Olga Nílo Vda. 
de Bakitíga.- 

- 

DE 

A 	Sh. 	Ba4euñán EdwaAd4 
Jele de Gabínete Pke4ídeneíat 

\\ V: 
N 

: 	Andké4 Sígnokettí Gonzatez  
JeZe de Gabinete de la Empkeáa de Colatbá . de Chíte 
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A. 7.7n , 
kui _ 

5VD1 - Ancy-INO 

En nupuuta a áu Olícío, índícado en telytencía, kelacíonado 

con la pteáentacan que hícívta a S.E., e/ i7lot Ptuídente de la Repabeíca, 

la áeñoka Olga Pino Vda. de Baktíga,pata que áe le otokgue petmíáo palta 

vende/E taAjetaá poátateá en ¿as alueka de /a Agencía Ppal, Santiago-1 ,me 

penmíto manílutait. a Ud. que eamentablemente eelo no u poáíble, pok cuanto 

loá pe/tmíu, pana estos electo toá ototga exc/u3ívamente ta 1. Munícípalídad 

de Santíago. 

Adjunto e/ ínlo,tme que no á ha hecho Ilegak. la Jele de la Agencía 

mencíonada, keleAído al pkuente caáo. 

Saluda muy atentamente a Ud., 

A/Unt ,i4 11  

Arlteá Sígn 	lí Gonzál 

1)1  J 	de Gabínete 
03°' 

PAUC:0 

I 0 5 ABR g3 

ASG/mná. 
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PASE INTERNO 112  

DE: JEFE AGENCIA PRINCIPAL SANTIAGO - 1 

A : SR. JEFE DE GABINETE 

  

FECHA: 4' 

REF.: Situación que in-
dica. 

En 	atención a Pase Interno Nº 323/30.03.93, re la- 

cionado con la solicitud efectuada por la señora OLGA NILO al señor Jefe 

Gabinete de S.E. el Presidente de la República, relativa a permiso 	para 

vender tarjetas postales en las afueras de la Agencia Ppal. Santiago - 1, 

me permito manifestar a Ud. lo siguiente: 

Que estos permisos los concede la I. Municipalidad de Santiago. 

Que, de acuerdo a lo instruído por el Gerente Comercial, señor Berezin, 

no deben haber vendedores en las puertas de esta Agencia, habiéndome señalado 

que los ya existentes tienen que salir de esa ubicación. 

Que la Empresa de Correos está empeñada en cambiar la imagen corporativa, 

lo que traerá consigo la remodelación de Santiago - 1, incluyendo la pintura 

de la fachada y normalmente los vendedores afean la imagen de nuestra Empresa. 

Dentro de la Agencia es imposible, debido a la implementación del Sistema 

Informatizado de Ventanillas. 

Atentamente, 

anexos .40 
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